
CLAUSULAS ESPECIALES APLICABLES AL RIESGO

* EXCLUSIONES POR  ACTIVIDADES

Consultorías informáticas

- Por responsabilidades que deban ser objeto de cobertura de un seguro de suscripción 
obligatoria.

- Derivadas de Daños Personales.

- Derivadas de sobrepasar presupuestos o costes garantizados.

- Como resultado de incumplimiento de un acuerdo o nivel de servicio acordado o 
derivada de retrasos en la entrega, fallos en la entrega, devolución o no aceptación de 
los productos o servicios.

- Derivada de servicios, materiales, piezas o equipos relacionados con la planificación, 
construcción, mantenimiento, operación o uso de cualquier establecimiento nuclear.

- Resultantes de la emisión o descarga de cualquier campo electromagnético, radiación 
electromagnética o electromagnetismo que realmente o supuestamente afecte a la salud, 
seguridad o condición de cualquier persona o del medio ambiente, o que afecte al valor, 
comerciabilidad, o estado de uso de cualquier propiedad.


